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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N" 451/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1182/2008 de Secretnrírz Geneml, remitido por el Alcalde Mwúcipnl, por el que po¡¡e 
en consúferrzción del Concejo IVIunicipal el Ccmtmto N° 69/2008, referente al "SERVICIO DE 
SOPORTE ESPECIALIZADO PARA LA lNFI�AESTRUCTUI�A DE TECNOLOGÍA DE LOS 
SERVIDORES DEL CENTRO DE C(JlviPUTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Co llvocatoria Pública Nacional, SG 1'J0 55/2008 OMAF, Código CUCE: 
08-1701-00-116739-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente al "SER ViCIO DE SOPO/U'E 
ESPECIALIZADO PARA LA lNFRAEST!�UCTURA DE TECNOLOGÍA DE LOS 
SET�VIDORES DEL CENTJ�O DE C(JMPUTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo la Unidad Solicitante el DEPARTAMETO DE TECNOLOGÍA 
DE LA lNFORMACJéJN, depe 1 1diente de ln Dirección de Orgcllliznción, Métodos y 'Tenwlogín, por 
1111 precio referencial de Bs176.652,00.-(CIENTO SETENTA Y SEIS MiL SEISCIENTOS 
CINCUEN'T'A Y DOS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, como res u! tado del Proceso de Ccmtmtrzción bajo In Modalidad de Convocatoria Pública 
Nacional, SG N" 55/2008 OMA E  referido rznteriormente, la Responsable del Proceso de 
Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, en su calidad de la Responsable del 
Proceso de Contratacióll (RPA), 111edinnte Resolución de Adjudicación N° 86/2008, de fecha 21 de 
noviernbre de 2008, adjudicó "SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOG[A DE LOS SERVlDORES DEL CENTRO DE 
COMPUTO DEL GOBIERNO MUNlCIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIEI�RA" a la Empresa 
Dilv1A L 'TDA., representado legalmente por el Sr. Hugo Adhenwr MmHnez Rodríguez . 

Que, co111o producto de la adjudicación referidn an teriormentc se ha rcdrzctrzdo el Con trato 
N" 69/2008 de fecha 28 de JWl'iembre de 2008, por el monto de Bs176.400,00.- (CIENTO 
SETEN'T'A '{SEIS ¡\¡JfL CUAT'l\.OCIENT'OS 00/100 BOLIVIANOS) el cual será cancelrzdo de la 
siguiente ma11em: 20% a la firmn del Contmto, 30% al ammce del 30% del sen,icio, 30% al avtmct! 
del 60% del servicio y el 2Q'í{, a la recepción defillitiva del seruiciol; colltmto que ha sido puesto en 
consideracíóll del Co/lccjo Municipal, y que debe ser firnwdo por eling. Percy Fermíndez Añez, 
1-lonomble Alcalde Jviu¡¡icipal de Santa Cruz de lo Sierra, Lic. Sonia Gaby Ortiz., Oficial Mayor d.c 
Ad111inistracióll y Fina¡¡zas y el Sr. f-lugo Adhemar Martínez Rodríg11ez. 

Que, existe la Certificación Presupuestaria N" 200800160, el Prevmtiw 1\1° 01935, Categor/a 
Progm ntática N° 07-0000-006, Actividad 006, Pa rtidn Presupuestaria por Objeto d.cl Gasto 24120 
(Mmztenimiento y Reparación de Maquillaría y Eq11ípos) dt: jéclw 16 de septiembre de 2008, por el 
mcmto de Bs.- 176.652,00 (Cie11to Setenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Dos 00/100 
Boliuimws), Fuente 20 (Recursos Especificos), Orgrznisnw 210 (Recursos Especificos d.e las 
Mitlzicipalidades). 

Que, mediante C.l. N" 1321/2008 de fecha 18 de noviembre del 20081 en el marco de lo dispuesto 
por el Articulo 51", inciso e), parágrn;fiJ TTT), d.el Decreto Supremo No 29190 y el Artículo 13", 
parágmjó Tl), del I�eglamento del Subsistema de Contrataciones de Biwes y Servicios, se solicitó al 
Director de Contmtaciones autoriZt1cúí¡¡ pam adjudicar el Servicio de Soporte Especializado para 
Infmestructum de Tenwlogfa de Sen,idores del Celltro de Cómp11to del Gobierno Municipal de 
Sa11t11 Cmz de la Sierm a la Empresa DIMA LTDA., por cumplir su propuesta con los requisitos 
establecidos en el Documento Base de Contralacióll, confonne 11 la recomendación de la Colllisión de 
Calificacióll . 

Que, el Director de Colltmtaciones media11te proveído de fecha 20 de noviembre del 2008, de mrznem 

expresa autoriza ntljudimr el proceso rfe coHtrntnción pnm el Servicio rle Soporte Especinlizntlo pnra 
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!nfraestmctura de T(ocnología de Servidores del Centro de Cómputo del Gobiemo Mwticipal de 
Santa Cruz de la Sierra, conforme recomendación de la Comisión de Calificación. 

Que, la E111presa DJMA T.TDA., representada legalmente por el Sr. Hugo Adhemar Martí11ez 
Rodríguez, como adjudicatario ¡;/¡; la Conuocatoria Públim Nacional SG N° 55/2008 OMA F� 
referente al "SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO PARA INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGÍA DE SERVIDORES DEL CENTRO DE CC)MPUTO DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA ", ha cumplido co11 la presentación ck la 
documentación legal y administrativa y las propuestas técnicas y econónricas establecidas e11 el 
Docu/1/ento Base de Contratncío11es. 

Que, en el proceso de Coutratación se lum aplimdo las disposiciones contenidas e11 el D.S. 29190 de 
fecha 11 de julio de 2007 y su Reglm11wto, habiendo ctnllplido con todas las norlllas y 
procedimientos estnblecidos para estos casos. 

Quer el Co11trato puesto en consideracióll ch�l Honorable Concejo Nltmícipal, se encuentra 
enmarcado en el JV1odelo in111erso eJL el Documellto Base de ContratacioHes aprobado por el ()rgauo 
Rector mediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Mi11isterio de 
Haciwda. 

PO R TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz d.e la Sierra/ de conformidad a lo 1wnnado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111as conexas/ ell uso de sus legítiJllns 
atribuciones, en Sesióu Ordinaria de 18 d.e dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APR UEBA el Contrato N° 69/2008 de fecha 28 de JWviernbre de 2008, por 
el 1.'lllor de Bs176.400100.- (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS), provwiente de la Convocatoria Pública Nacional SG N" 55/2008 de la Oficialía 
Mayor de Administración y Finmnns, Código CUCE: 08-1701-00-11 6739-1-1, Pri111em 
Co1wocatoriaf referente al "SERVICIO DE SOPORTE ESPECIALIZADO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍA DE LOS SERVIDORES DEL CENTRO DE 
CC)MPUTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. ", adjudicado 
a la Elllpresa Dllv1A UDA., a suscribirse wtre stt represwtmzte legal, Sr. Hugo A.dhenmr 
MmHnez Rodríguez, el Alcalde Municipal de Santa Cmz de la Sierra, lng. Percy Femrindez Arlez 
y la Lic. Sonia Gaby Ortizr Oficial Mayor de Adrnilllstmción y Finanzas. 

Artículo Segu11do.- En ctmtplimien to a lo estnblecido en el artículo 2 7", inciso d) eh� la Ley 
No 1178 de Administración y C01ztrol Gubentmllentales, a los Ji u es de control ex temo posterior/ 
111111 copia del coHlmlo y la docu111cn tación sustentatoria correspondien le/ debe ser re111itida a la 
Colltmloría Geneml ck la República en el plazo de cinco días de su perfeccionnmiento. 

Articulo Tercero.- El EjecutÍ7.1o Mwúcipnt queda wcargado de la ejecución y cumplimie11to de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

z de Lima Fernríndez 
SEC RETARIA 
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